RES.226/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006875, Ent. N°0056/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con  la Licitación Pública    3/2016, cuyo objeto es la “adquisición de vehículos 0 Km  con destino al INAU, entregando como pago parcial, unidades usadas afectadas a este Organismo, en las condiciones detalladas en el Anexo II adjunto”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de noviembre de 2017, dispuso observar el gasto en virtud de que:

1.1) el objeto del llamado determinado en el Artículo 1 del Pliego Particular de Condiciones refiere a la “adquisición de vehículos 0 km con destino al INAU”, mientras que en la Resolución de adjudicación surgen adjudicados tres vehículos al INISA;
1.2) del análisis del Artículo 1 de la Ley Nº 19.367, surge que INISA es “un servicio descentralizado que se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del MIDES, por lo que la adjudicación de automotores a dicho Instituto excede el objeto del presente llamado, previsto originalmente solo para el INAU;
1.3) en el Acta de apertura se concede plazo genérico de 2 días hábiles para acreditar antecedentes, y para presentar documentación omitida, en contravención con lo dispuesto en el Inciso 2, Artículo 65 del TOCAF, que establece que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia. El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes;
1.4) que efectivamente, siendo los antecedentes documentación que forma parte de la oferta, tal como lo dispone el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, y el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares del INAU, no correspondió otorgar el referido plazo, al no considerarse los mismos defectos o carencias formales;
                                    2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 3959/2017 adoptada por el Directorio del INAU de fecha 20.12.2017, por la cual dispone reiterar el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/2017; 
                                    3) que en el Considerando 2) de la referida Resolución se establece que: “al tratarse de la renovación de la flota vehicular, la que debe ser en condiciones de seguridad imprescindibles para el Instituto, dado que se traslada diariamente niños, niñas y adolescentes, además del personal de dicha Institución, se sugiere reiterar el gasto observado”.
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 15 de noviembre de 2017;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Oficiar.
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